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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

EXTRACTO DEL ACUERDO DE PLENO Nº 226/23 DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2023 Y 246/23 DE
29  DE  DICIEMBRE  DE  2023  POR  EL  QUE  SE  APRUEBA  LA  CONVOCATORIA  DE
SUBVENCIONES  A  AYUNTAMIENTOS  DE  MENOS  DE  20.000  HABITANTES  Y  ENTIDADES
LOCALES  MENORES  PARA  LA  MEJORA  DE  LA  ACCESIBILIDAD  EN  EDIFICIOS  DE
TITULARIDAD MUNICIPAL, AÑO 2023.
 
BDNS(Identif.):738599
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  los  artículos  17.3.b  y  20.8.a  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo
puede  consultarse  en  la Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones  (https://
www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/738599)
 
Primero. Objeto. 
Se  convocan  para  el  ejercicio  2023,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  subvenciones  a
Ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes y Entidades Locales Menores de la provincia de
Valladolid, para la mejora de la accesibilidad universal, entendida en un sentido amplio, no solo de
supresión de barreras arquitectónicas en edificios públicos de titularidad municipal, sino ampliando
la  misma  al  acceso  a  las  tecnologías  de  la  información  y  comunicación  (TICs),  así  como  la
realización de obras para el mismo fin, en edificios de titularidad municipal que presten servicios de
atención a la ciudadanía. 
No se consideran objeto de la presente convocatoria, las obras de eliminación de barreras incluidas
dentro de las obras de construcción de edificios nuevos.
 
Segundo. Beneficiarios.
Podrán solicitar esta subvención los Ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes y Entidades
Locales  Menores  de  la  provincia  de  Valladolid  para  la  mejora  de  la  accesibilidad  universal  en
edificios de titularidad municipal en los que se presten servicios de atención a la ciudadanía. 
 
Tercero. Bases reguladoras.
Ordenanza General  de Subvenciones de la  Diputación de Valladolid  (B.O.P.  de la  Provincia  de
Valladolid de 6 de marzo de 2006).
 
Cuarto. Cuantía. 
La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la cantidad de doscientos setenta y cinco mil
euros (275.000 euros). 
Las  subvenciones  que  se  concedan,  no  podrán  superar,  por  cada  Entidad  Local  solicitante,  la
cantidad de 14.000 euros, salvo que el importe solicitado sea menor a esta cantidad. 
La Diputación aportará un máximo del 80% del total presupuestado para cada obra que resulte
financiada, debiendo las Entidades Locales aportar, como financiación propia (u obtenida por otras
vías), un mínimo del 20% del total de la obra subvencionada.
 

Número 2024/11

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Martes, 16 de enero de 2024

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
B
O
W
f
t
6
s
B
D
7
b
O
+
S
M
u
q
E
n
m
8
o
M
A
B
S
M
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

di
pu

ta
ci

on
de

va
lla

do
lid

.e
s/

ve
rif

ic
a



Pág 53

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes es de 20 días hábiles, contados a partir de la publicación del
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.
 
Sexto. Otros datos de interés.
-  Gastos subvencionables: los previstos en la Base 5ª de la convocatoria.
-  Compatibilidad: lo establecido en la Base 6ª.
-  Solicitudes: la prevista en la Base 7ª. 
-  Documentación: la prevista en la Base 9ª.
-  Forma de pago: anticipadamente, con el carácter de "a justificar".
-  Forma  de  justificación:  se  realizará  en  los  términos  establecidos  en  la  Base  18ª  de  la
convocatoria.
-  Plazo máximo de justificación: finalizará en un plazo máximo de once meses desde que se haya
producido el pago anticipado de la subvención.

En Valladolid, a 10 de enero de 2024. -El Presidente. -Fdo.: Conrado Íscar Ordóñez

D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 
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